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C O N T E N I D O

 Que es la Contraloría Social, Objetivos y Beneficios.

 Que es el Comité de la Contraloría Social, quienes lo conforman y funciones.

 Beneficiarios del programa PFCE 2019.

 Documentos normativos.

 Funciones de responsables de la Contraloría Social. 

 Presentación del PITCS y Formatos de la Contraloría Social. 

 Fechas de actividades de Seguimientos.

 Actividades a Realizar y  Seguimientos. 

 Información sobre quejas y denuncias.

 Proyectos y montos apoyados.

 Calendario de Informes Trimestrales.

 Formato Informe del Comité.

 Medio de Difusión.
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QUE ES LA CONTRALORÍA SOCIAL

De acuerdo al Artículo 69 de la Ley General de Desarrollo

Social, se reconoce a la Contraloría Social como el mecanismo

de los beneficiarios, de manera organizada, para verificar el

cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los

recursos públicos asignados a los programas de desarrollo

social.



OBJETIVOS DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.

Tiene la misión de lograr que gobierno y ciudadanía

trabajen de forma corresponsable en la vigilancia y

evaluación de la gestión pública, como mecanismo

idóneo de control preventivo, así contribuir al

cumplimiento cabal de los programas de gobierno.
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LOS BENEFICIOS DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.

• Legitima las acciones gubernamentales.

• Garantiza la transparencia y rendición de cuentas.

• Crea una corresponsabilidad entre el estado y los beneficiarios.

• Favorece la participación organizada de grupos vulnerables.

• Ayuda a mejorar las obras y servicios públicos.

• Inhibe la corrupción, la discrecionalidad y el uso político de los 

programas públicos. 

• Fortalece los vínculos de confianza entre gobierno y sociedad.

• Promueve mecanismos para atender las demandas sociales de 

manera organizada.
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COMITÉ DE LA CONTRALORÍA SOCIAL

Es la organización social constituida por los

beneficiarios de los programas de desarrollo social a

cargo de las dependencias y entidades de la

Administración Pública Federal, para el seguimiento,

supervisión y vigilancia de la ejecución de dichos

Programas, con relación al cumplimiento de las metas y

acciones comprometidas en éstos, así como para

apoyar en el ejercicio de transparencia y rendición de

cuentas de los recursos asignados.
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LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA, EL PERSONAL DOCENTE,

ADMINISTRATIVO Y ALUMNOS.

QUIENES CONFORMAN EL COMITÉ 
DE LA CONTRALORÍA SOCIAL
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FUNCIONES DEL COMITÉ DE LA CONTRALORÍA SOCIAL

• Firmar el acta constitutiva del Comité. 

• Asistir a la capacitación convocada para el desempeño de sus funciones. 

• Hacer supervisión para verificar de acuerdos a los programas PROFEXCE, de acuerdos a los Lineamientos o 

Reglas de Operación de cada fuente de financiamiento. 

• Registrar los resultados de las visitas de supervisión realizadas. 

• De acuerdo con la naturaleza de los programas, se atiendan las necesidades de los beneficiarios por 

programas. 

• Participar en las Juntas de Comité de acuerdo a los objetivos que establece cada programas y firmar las 

actas correspondientes. 

• Informar a los beneficiarios en Asamblea, los resultados de los programas de acuerdos a las actividades de 

supervisión y verificación del cumplimientos del programa en el periodo de ejecución del mismo. 
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Beneficiarios PROFEXCE 2020

 Nuestra Universidad Tecnológica de Tabasco, se fortalece cada día mas, ya que ha sido

beneficiada con el programa de fortalecimiento a la excelencia educativa (PROFEXCE)

2020.

 Con este programa se beneficia a toda la Población Estudiantil, Académica y

Administrativos que conformamos la Universidad Tecnológica de Tabasco.



DOCUMENTOS NORMATIVOS DE LA 

CONTRALORÍA SOCIAL

• Ley General de Desarrollo Social.

• Reglamento de la Ley General de Desarrollo 

Social.

• Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública 

• Lineamientos para la Promoción y Operación de la 

Contraloría Social en los Programas Federales de 

Desarrollos Social.  

• Regla de Operación PROFEXCE 2020.
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FUNCIONES DE RESPONSABLES DE LA 

CONTRALORÍA SOCIAL 

• Solicitar la información a las autoridades federales, estatales y municipales

responsables de los programas de desarrollo social que considere necesaria para el

desempeño de sus funciones;

• Vigilar el ejercicio de los recursos públicos y la aplicación de los programas de

desarrollo social conforme a la Ley y a las reglas de operación;

• Emitir informes sobre el desempeño de los programas y ejecución de los recursos

públicos;

• Atender e investigar las quejas y denuncias presentadas sobre la aplicación y

ejecución de los programas, y

• Presentar ante la autoridad competente las quejas y denuncias que puedan dar lugar

al finamiento de responsabilidades administrativas, civiles o penales relacionadas

con los programas sociales.”
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PRESENTACIÓN DEL PITCS
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FORMATOS DE LA CONTRALORÍA SOCIAL 
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FORMATOS DE LA CONTRALORÍA SOCIAL 
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FORMATOS DE LA CONTRALORÍA SOCIAL 
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FECHAS DE ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTOS 
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ACTIVIDADES A REALIZAR Y SEGUIMIENTOS 
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INFORMACÓN SOBRE QUEJAS Y DENUNCIAS 
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PROYECTOS Y MONTOS APOYADOS
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FORMATO DE INFORME DE LA CONTRALORÍA SOCIAL
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FORMATO DE INFORME DE LA CONTRALORIA SOCIAL
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FORMATO DE INFORME DE LA CONTRALORIA SOCIAL
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MEDIO DE DIFUSIÓN

Tríptico



Enlace Contraloría Social:

Dr. José Alfredo Irineo Mijangos

Correo electrónico:

d.quimica@uttab.edu.mx

Teléfono: 9933582222 Ext. 3003

Dirección: Carretera Villahermosa – Teapa, km 14.6, s/n, Parrilla II, C.P. 88288, Centro, 
Tabasco. 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA
DE TABASCO

mailto:d.quimica@uttab.edu.mx

